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D E S C R I P C I O N D E DN A P A R A T O P A R A I Z A R C A M I L L A S 
En las operaciones efectuadas en Emnsá primero, y pos

teriormente en las de Uad-iau, Alcázar, Seguer y Alhucemas, 
pudimos apreciar la dificultad y peligro que suponía para los 
heridos que necesitaban camillas, el izarlos a bordo desde las 
lanchas y barcazas (K), sin aparato adecuado; el primitivo 
método de utilizar el puntal con los cuatro extremos de lab 
cuerdas terminados en lazos para por ellos pasar las varas 
de las camillas, no ofrecía seguridad alguna por la posibi
lidad de que, rompiéndose éstas por el centro, pudiese caer 
el herido al mar; ello nos decidió a ensayar otros procedi
mientos, y terminamos adoptando el que nos pareció más 
práctico; se usa con resultados favorables en el buque- hospi
tal Barceló desde el año 1924, y posteriormente en el Villareal 
y el Andalucía. 

El aparato es una especie de cesto metálico de 1,735 de 
largo, 0,660 dé ancho y 0,300 de alto; está formado por un 
fondo con dos barras laterales y otras dos transversales, con 
ílejes metálicos en las dos direcciones, que se entrecruzan. 

Abril 1927.-7. 
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quedando entre los dos últimos transversales y las barras es
pacio suficiente para que puedan entrar fácilmente las patas 

de las camillas aun en el caso frecuente de estar torcidas. Las 
paredes laterales las constituyen otras barras paralelas a las 

•üáh> .. . 

0 6 í o . -

o j oo . . 

del fondo, unidas a ellas por flejes que van de una a otra 
formando ángulos; en las barras laterales del fondo y casi 
en sus extremos van unas piezas metálicas para dar paso 
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B. unas argollas que se unen con los ganchos en que terminan 
las cuatro cuerdas metálicas que, uniéndose en su extremo, 
sirven para suspender el aparato del puntal. Las caras trans
versales las forman unas barras colocadas a mitad de altura 
de las laterales, a las que se remachan, presentando en los 
puntos correspondientes al de descanso de las varas de la ca
milla unas concavidades para que en ellas se coloquen las 
varas. 

El funcionamiento es sumamente sencillo; basta desen
ganchar las cuerdas de un lado para que pueda pasar la 
camilla, y una vez colocada, se engancha nuevamente, para 
evitar que al izar el aparato golpee con el costado del buque; 
se coloca una cuerda en la barra inferior que mantiene t i 
rante uno de los que quedan en la lancha. 

RAFAEL G. ORDUÑA, 
Comandante Médico. 

Aportación personal al estudio clínico 
del actual estado epidémico. 

La enorme difusión del estado gripal por toda Europa, 
y la gran cantidad de enfermos de esta índole que forzosa
mente han de existir en las instituciones armadas, da cierta 
importancia a una especie de revisión de los juicios clínicos 
sobre esta enfermedad, que si bien conocida desde hace años, 
reviste siempre, y ahora muy especialmente, características 
especiales de conjunto o individuales muy dignas de cono
cerse al instituir la necesaria terapéutica antigripal. 

Llevamos asistidos desde mediados de Noviembre a la 
fecha más de 300 enfermos de síndrome gripal; y no decimos 
de gripe, porque en ésta más que en ninguna de las enferme
dades epidémicas, se hace preciso sentar el diagnóstico con 
una verdad clínica corroborada por el Laboratorio, que no se 
hace en el 90 por 100 de los casos. 

En efecto; el término gripe, como la frase análoga, una 
cosa gripal, constituyen en toda época un comodín de diagnó-
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tico rápido en el que se comprenden muchas vces senpillísi-
simas bronquitis agudas febriles o catarros gástricos hiper-
térmicos si coincidieron con tal cual enfriamiento, y que una 
rápida curación no da lugar a más detenidas puntualizacio-
nes diagnósticas. 

Es más ; por la disminución de jugos digestivos que hay 
en toda enfermedad febril, aunque sea de localización respi
ratoria, la confusión se presta en época epidémica a una ex
plicable confusión que desaparecería si con un análisis físio-
patológico concienzudo, se hiciera la distinción entre la en
tidad nosológica producida por el germen de Pfeiffer y el 
síndrome originado por todos los gérmenes de habitual exis
tencia en el aparato respiratorio, como ocurre en los casos 
actuales y en los que el catarralis, y sobre todo el pneumococo 
juegan acción predominante sobre el gripal. 

Por lo que respecta a la anatomía patológica de los casos 
observados, yo estimo que pudieran clasificarse en dos gran
des grupos: Formas difusas y formas localizadas de la infec
ción. 

Las primeras suelen ser leves, y muy graves las segundas. 
Entre estas últimas, y por su frecuencia y gravedad, las 

más importantes han sido las lobulillares, las gastro-enteri-
tis de tipo tífico, las pneumonías, las nerviosas (tipo menin-
gítico) y las de aparato locomotor. 

Las califico' de muy graves porque lo mismo las bronco-
pneumonías que las demás, cuando son de tipo gripal re
visten una gravedad que no tienen los casos corrienes. 

Esta gravedad está determinada, en las formas respirato
rias, por una marcada bronco-piejía con gran adinamia, y 
en las abdominales, por una tendencia al estado tífico, de 
los que no se triunfa más que en muy contados casos, aun 
con el empleo de los más eficaces recursos. 

He observado sólo un caso de forma hipertóxica maligna 
desde el principio, con una gran hipertermia de comienzo, 
forma adinámica muy acentuada, sin síntomas clínicamente 
observables en pecho y vientre, pero con acentuada vagotonía 
y tendencia al síncope, con pulso frecuente e hipotenso, anu-
ria y delirio tranquilo. Este enfermo murió evolucionando 
todo el cuadro sindrómico en poco más de treinta y seis 
íioras. 
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La terapéutica a seguir en las formas difusas es de tal 
sencillez, que apenas si merece la pena consignar detalle al
guno, ya que de todos es conocida la necesidad de poner 
pronto al enfermo en condiciones de fácil sudación, algún 
purgante y una dosis oportunamente administrada de qui
nina. 

Por lo que a Madrid se refiere, ios casos del actual estado 
epidémico son y han sido tan benignos, que muchos se han 
resuelto en dos o tres días de un modo favorable. 

Pero ¿cómo tratar a los griposos graves? 
No existiendo tratamiento específico de esta enfermedad, 

la terapéutica se basa en ayudar al organismo para que triun
fe el proceso de inmunización; en las indicaciones derivadas 
de la localización del proceso y en evitar y combatir las com
plicaciones que por la especial índole de la enfermedad y 
del enfermo de que se trate pueden presentarse. 

El estudio de los medios utilizados para conseguir la pr i -
mra de estas orientaciones y el resultado obtenido con los re
cursos que cada médico empleó, es lo que tiene importancia 
práctica en este aspecto de la cuestión. 

El problema de inmunización del organismo cuando no se 
(rata de oponer a una toxina una antitoxina que neutralice 
los efectos de aquélla, es de la mayor complejidad. Esta sube 
de punto, eh infecciones como la gripe y aun más en estados 
infecciosos como el actual, si la enfermedad es producida por 
gérmenes múltiples y asociados en su acción toxi-infecciosa. 

De ahí el inseguro resultado de inmunización que se in
tenta lograr con las vacunas antigripales aunque sea el mé
todo que parece más racional, y de ahí la total ineficacia d̂D 
otros modos parecidos de tratamiento que siempre tendrán 
ia desarmonía biológica entre la procedencia del antígeno y el 
anticuerpo, y aun sentando todavía como cosa fácil, que la 
destrucción del germen productor o de sus toxi-proteínas sea 
igual en el hombre que en los animales que se utilizan para 
la obtención de sueros y vacunas. 

Nosotros, en esta epidemia, hemos utilizado las vacunas; 
el bronco-neumo-serum; los antígenos (el pneumo de diver-
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sas procedencias), y seguimos cada vez más decididos a u t i 
lizar en las formas de localización torácica, el auto-suero ob
tenido por la aplicación de un vejigatorio no cantaridiano; y 
en las formas abdominales y nerviosas, el suero de convale
ciente, debidamente obtenido, y cuando no se puede obtener 
con todas las garantías, las vacunas. 

El auto-suero, obtenido por la aplicación del vejigatoriOj 
lo aplicamos a la dosis de 5 c. c. en días alternos, hasta la 
disminución de la fiebre y la franca mej oría de los síntomas 
torácicos, guardando las más exageradas precauciones de 
asepsia. Respecto al empleo de suero de convalecientes, cada 
día somos más entusiastas del método, por creer que la gran 
dificultad que hay que vencer en sueroterapia, es armonizar 
que la utilización de los anticuerpos producidos en la raza 
caballo, por ejemplo, sirvan para la raza hombre, aunque el 
estímulo (germen infeccioso) sea de la misma naturaleza para 
producir el suero o para combatir en el enfermo. 

Por eso no incluímos el síndrome gripal entre los que 
deben tratarse como tantos otros por sueros homólogos, 
como estamos defendiendo desde 1912 (1). 

La dificultad del método en la gripe se halla en encon
trar un sujeto apropiado para la producción del suero: 
pero ello no es de máxima dificultad en la clínica hospita
laria, y desde luego muy fácil en época epidémica, que es 
por lo que ahora, y no antes, nos ocupamos de este asunto 
por lo que respecta a la gripe. 

Procuramos obtener el suero en sujetos de formas loca
lizadas parecidas, y de no hallarlo, de un sujeto con las 
mayores condiciones de energía, que se haya inmunizado 
fácilmente sin apenas tratamiento, aunque sólo haya pade
cido una forma difusa, pero bien caracterizada, de la in
fección. 

Elegido el sujeto, realizamos la toma de sangre como si 
fuera para un Wassermann, en una de las venas del ante
brazo, con las consabidas precauciones de asepsia y en día 
primero de apirexia; y vertiéndola y dejándola reposar en 
un tubo esterilizado, se inyecta tan pronto como se produce 
el suero, bajo la piel del vientre. 

(]) A. García Sierra: «Ensayos clínicos de sueroterapia homologa». Memoria 
premiada por la Real Academia de Medicina, 1912. 
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Las cantidades de sangre y suero que inyectamos suelen 
ser de unos 20 c. c, para obtener 10 aproximadamente do 
suero, haciendo la inyección dos o tres días seguidos o en 
días alternos después de la primera inyección, según la re 
acción y el resultado. En ningún enfermo inyectamos más 
de cinco, días seguidos las cantidades dichas. 

El método, como se ve, no puede ser más sencillo, y la 
cantidad máxima de sangre que se precisa en un período 
comprendido entre cinco a diez días (cien gramos) no pue
de producir, haciendo bien las cosas, perturbación alguna. 

El. resultado por nosotros obtenido ha sido muy lison
jero. En las formas localizadas de aparato respiratorio, de 
38 enfermos tratados perdimos dos por bronco-pneumonía, 
y de ellos el uno era cardíaco antiguo, y el otro, de avanza-
zada edad (sesenta y tres años) y palúdico, con más de sie
te años de residencia en Africa. 

Cierto que yo, con toda mi modestia, me permito opinar 
que la revulsión (no cantaridiana), oportunamente aplicada 
en las afecciones pleuro y bronco-pulmonares, no es tan 
inútil y nefasta como pregonan muchos modernistas... de 
libro, y por ello quizá todo el éxito no sea debido sólo al au-
tosuero; pero, en efecto, se ha obtenido un resultado que por 
lo menos me permite rogar a mis compañeros de hospitales 
militares empleen el método si lo estiman pertinente, ya que 
es racional, conocido, ratificado por la experiencia, inocuo 
y muy superior a todos los demás. 

En los 21 casos en que he utilizado el suero de la san
gre de convalecientes de gripe, perdimos el caso ya dicho 
de la forma hipertóxica, y dos más de forma tífica en que 
no hubo medio de vencer la profunda adinamia; en los 18 
restantes el resultado fué la curación. 

¿Se hubieran curado sin el suero? Probablemente, no; 
porque desde el momento de la aplicación, y tras una lige-
rísima elevación térmica (no tan acentuada como la reac
ción producida por las vacunas antigripales) descendió la 
temperatura, se modificó el tipo septicémico de la infección, 
y los enfermos comenzaron, aun con fiebre, a comer y a re
constituirse rápidamente. 

De fármacos, sólo dos, que nunca me cansaré de reco
mendar: la estricnina y el aceite alcanforado a dosis muy 
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altas y en aplicaciones etéreas (inyección intramuscular). 
La acción de la quinina, en los enfermos tratados por 

mí, ha sido muy dudosa. En las formas difusas parece que 
ha respondido a su preconizada utilidad, aunque la mayo
ría de ellas han sido tan leves que no se pueden juzgar. 

En las formas localizadas apenas si la empleé. 
Cierro esta modestísima nota clínica con la repetición de 

lo ya indicado respecto al excelente resultado de instituir 
desde el principio, y a pesar de la fiebre, una alimentación 
racional (albúminas de pescado, leche, huevos, zumo de 
frutas, etc.), para prevenirnos del carácter adinámico de 
esta infección, que es el que origina la muerte en la mayo
ría de los casos. 

E. A. G.a SIERRA, 
Teniente Oorouel Médico. 

LA SIMULACION EN OFTALMOLOGIA 

(CONTINUACIÓN) 

La prueba de la pantalla oscilante, de Nicati, (1) también 
se funda en la experiencia de Javal, y consiste en emplear un 
cristal opaco que, en rápidos movimientos, alcanza a las dos 
pupilas alternativamente. Si, a pesar de ello, el individuo lee 
sin interrupción, es que en la visión toman parte los dos ojos. 

Procedimiento de Roche (2).—Coloquemos un cartón ho-
rizontalmente ante el sujeto, a la altura de los ojos, apoyado 
en la nariz. Dejemos sobre el cartón, a unos 25 centímetros 
de los ojos, una bolita de papel, e invitemos al sujeto a que 
con un lápiz, verticalmente, toque la bolita. Ello se consigue 
inmediatamente si existe visión binocular, y si nada más ve 
un ojo sólo se logra después de repetidas equivocaciones. Por 
otra parte, el simulador que resistiera a esta prueba tocaría 

(1) Nica t i .—Archiv . d 'Ophtalm. Fev. 1904. 
(2) . Charles Roche. — Moyen simple et rapide permettant de 

s'assurer de rexistence de la v i s ión binoculaire. " A n n . d'Oeul. T. 139. 
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con el lápiz a derecha e izquierda, mientras que si el sujeto 
obra de buena fe, siempre apoyará el lápiz en la línea recta 
que va del ojo bueno a la bolita. 

Empleo de cristales esféricos.—Coloquemos ante el ojo 
•declarado normal una lente más o menos fuerte, y ante el 
ojo pretendido amaurótico un cristal plano o cóncavo de es
caso valor refringente. La agudeza visual obtenida ante las 
escalas será la del falso ojo ciego. 

En el empleo de cristales se funda el procedimiento de 
Jackson (1). Coloquemos ante el ojo normal un cristal de dos 
dioptrías, cuyo remoto queda a 50 centímetros, y ante el su
puesto ojo amaurótico un cristal de cuatro dioptrías, cuyo 
remoto queda a 2b centímetros. Si el sujeto ve mejor los t i 
pos pequeños de letra a 25 que a 50 centímetros, es que lee 
con el ojo tenido por ciego. 

También se han practicado ensayos con cristales cilindri
cos, pero los resultados no son aceptables. 

Empleo del prisma.—Tapemos el ojo ciego con la mano. 
Pongamos enfrente del centro pupilar del otro ojo la arista 
fuertemente refringente de un prisma (base abajo), con lo que 
habremos conseguido que el sujeto vea una imagen doble 
monocular, y le habremos convencido de que es posible ver 
doble con un sólo ojo (Graefe). Levantemos entonces el pris
ma (quedará cubierta la pupila y no habrá ya desdoblamien
to), y al mismo tiempo dejemos al descubierto el otro ojo. 
Si sigue viendo doble, una imagen la percibe el ojo que sos
pechábamos ciego. Debemos ser cautelosos al interrogar: no 
inquiramos si se ven dos luces, sino cómo se ven. 

El empleo del prisma tiene una causa de error, consisten
te en que la imagen real y la imagen virtual pueden diferen
ciarse por ser ésta menos brillante y de bordes irisados. Para 
obviar esto, Bandry (2) recomienda colocar ante la luz, si
tuada a dos o tres metros, un cristal rojo homogéneo; y disi
mula el prisma en un aparato del que se puede prescindir. 

Nicati (3) ha descrito la prueba del prisma oscilante, ea 

(1) Jackson.—College of phisicians of Fhiladelptoia. Ophtalmolo-
gical section. Januari , 18. 1898. 

(2) Baudry.—Simulat ion de Tamaurose et de l 'amblyopie. De¿> 
pr inc ipaux moyens de la dévoi ler . 

(3) . Ni-cati.—"Ar-chiv. d 'Ophtalm". Fevr ier 1904. 
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que las interposiciones de un prisma, incoloro o rojo, en el 
campo pupilar, llevan al simulador la confusión entre la d i -
plopia monocular y la diplopia bilocular. 

El empleo de dos prismas de base hacia fuera, esto es, del 

Fig. 2.a 

Caja de Flees. 

estereóscopo, es útil, pero poco practicable, pues exige la inte
gridad de la visión en ambos ojos. Supongamos una línea 
vertical ante el ojo izquierdo, y una horizontal ante el ojo 
derecho. Vistas en conjunto con el estereóscopo, formarán 
una cruz por simultanearse las imágenes percibidas por am
bos ojos. En cambio, si el ojo izquierdo, por ejemplo, es cié-
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go, sólo aparecerá, en el centro, la imagen de la línea horizon
tal. 

Empleo de aparatos pseudoscópicos.—Tienen por funda
mento hacer creer al individuo que un objeto que percibe a 
la derecha le ve con el ojo derecho, y a la izquierda con el 
ojo izquierdo, siendo todo lo contrario. La caja de Flees ( f i 
gura 2.a) consta de dos orificios por los cuales mira el sujeto, 
y en frente dos espejos que forman entre sí un ángulo de 120'* 
con los que la imagen de una cruz situada a la derecha, se 
forma a la izquierda, y la imagen de un círculo situado a la 
izquierda se forma a la derecha, Armaignac (1) ha perfeccio
nado la caja de Flees, dotando a los espejos de movimientos 
para cambiar a voluntad la disposición de las imágenes y 
llevar la confusión al ánimo del simulador más avisado. 

Procedimiento de Coronal (2).—Consiste en colocar un 
espejo cóncavo ante el sujeto, y hacer que el espejo de la ima
gen de un objeto coloreado, que sólo debe ser percibida por 
un ojo, sea el izquierdo, sea el derecho, a voluntad del obser
vador. Hagamos que sólo pueda ser vista por el supuesto ojo 
amaurótico, y el simulador declarará que ve, puesto que no es 
capaz de discernir con cuál de los dos ojos percibe la imagen 
centralizada por el espejo cóncavo. Ha descrito el autor un 
aparato que permite cambiar a derecha e izquierda la dispo
sición de los colores, cuyo aparato, parecido a la caja de 
Flees y de Armaignac, consta de Una abertura para la cabe
za del sujeto y de un espejo cóncavo en el sitio preciso para 
la prueba. 

Procedimiento de Fridenberg (3).—No requiere aparato 
especial. Basta colocar junto al sujeto una escala tipográfica 
de letras simétricas (A, H, I, M, O, T, V, X, Y), y disponer de 
un espejillo cóncavo, por ejemplo, el laringoscopio corriente. 
Colocando el espejo en el plano focal, dará una imagen vir
tual y ampliada que se podrá hacer caer sobre una u otra 
retina y sobre las dos en conjunto. El sujeto no podrá decir-

(1) Henry Armaignac.—Autosypnoptometre a m i r o i r . Rapport 
de chauvel. " B u l l . de l 'Acad. de Medec. de Paris." 16 Janvier 1906. 

(2) G. Corona l .—Procedé des t i né a decouvrir la s imulat ion 
l'amaurose unilaterale. "La Province Medícale de L y o n . " 12-XI-1892. 

(3) Percy Fridenberg.—"The ophtalmic Record." 1899. 
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nos con que ojo ve la imagen de las letras, y si es un simula
dor, acusaría que las ve, aunque excluyamos el ojo sano. 

. Método de Remy.—Pueáe ocurrir que un recluta que si
mule ceguera unilateral tenga en realidad una visión dife
rente en los dos ojos y reconozca, en consecuencia, lo que de
be ver con cada uno, haciendo manifestaciones convencio
nales sirviéndose del tamaño relativo de cada imagen. Para 
descubrirlo puede usarse el diplóscopo de Remy, que permite 
adaptar letras cambiables hasta dar con aquella que, según 
el individuo, sólo ve con el ojo normal. Gorrijamos la re-
fración del ojo defectuoso y coloquemos ante el ojo sano una 
lente, con lo que habremos alterado la relación entre ambas 
imágenes. Vayamos pasando otra vez letras hasta que el 
propio simulador de la medida del engaño. 

MARIO ESTEBAN, 
Capitán Médico. 

{Continuará.) 

N E C R O L O G Í A 

D. QUINTIN ARACAMA ALAVA 

Teniente Coronel Médico. 

Nació en Vitoria el día 31 de Octubre de 1868. En la Uni
versidad de Zaragoza se graduó de licenciado en Medicina y 
Cirugía en 26 de Junio de 1895, y en 20 de Noviembre del mis
mo año, y previa oposición, ingresó en el Cuerpo con el em
pleo de Médico segundo , obteniendo el de Médico primero eu 
4 de Abr i l de 1898, el de Médico Mayor en 7 de Noviembre de 
1910, y en 31 de Mayo de 1919 el de Teniente Coronel Médico, 

Prestó sus servicios en el Regimiento Infantería de Ga-
rellano y en el primero de Ingenieros. Pasó a Puerto Rico en 
Noviembre de 1896, donde estuvo destinado en el Batallón 
Cazadores de Alfonso X I I I , regresando a la Península en fin 
de Noviembre de 1898. Quedó excedente en la segunda Re-
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gión, y en Diciembre pasó al 5.° Batallón de Artillería de Pla
za, y de éste al 2.° Regimiento de Artillería de Montaña. En 
Junio de 1914 fué destinado al Hospital Militar de Vitoria, 
donde estuvo hasta Junio de 1919, que se le destinó al de 
Vallad o lid, quedando en Febrero de 1920 en la Inspección de 
Sanidad Militar de la séptima Región como Secretario, desde 
donde pasó, en Septiembre de 1922, al Hospital Militar de V i 
toria, en el que en Agosto de 1924 quedó de Director, y cuyo 
destino servía a su fallecimiento, ocurrido el 7 de Marzo úl
timo. 

Había desempeñado numerosas comisiones del servicio 
y estaba condecorado con tres cruces del Mérito Militar con 
distintivo rojo, dos de ellas pensionadas, cruz de San Herme
negildo, Medalla de. la Jura de S. M., la de la campaña de 
Melilla, y una Mención honorífica como recompensa de una 
pinza sacábala eléctrica de su invención. 

1). CESAR PEDRAZA CORDON 

Capitán Médico. 

Nació en Santoña, provincia de Santander, el día 2 de 
Enero de 1885. En la Universidad de Valladolid se graduó de 
Licenciado en Medicina en Septiembre de 1907. Previos los 
correspondientes ejercicios de oposición, ingresó en la Aca
demia del Cuerpo con el empleo de Alférez alumno en 26 de 
Septiembre de 1914, saliendo de la misma en f in de Junio de 
1915 con el empleo de Teniente Médico, quedando en situa
ción de excedente en Ceuta y en comisión en el Cuadro even
tual de esa plaza desempeñando diferentes servicios de Hos
pitales y campaña, hasta que en Enero de 1917 fué destina
do al Regimiento Cazadores de Vitoria, 28." de Caballería, y 
en Julio de 1918 al Regimiento Infantería de Valencia hasta 
su ascenso a Capitán Médico en 4 de Octubre de 1919. Con 
este empleo pasó destinado al servicio de eventualidades en 
Ceuta, y en fin de Noviembre de 1920 al Regimiento Infan
tería de Saboya, y en 24 de Diciembre a la jefatura de Sani
dad Militar de Menorca. En comisión se le destinó al Regi
miento Infantería de Granada, marchando con el Batallón 
expedicionario del mismo a Melilla. efectuando operaciones 
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de campaña. Destinado a la séptima Comandancia de tropas 
de Sanidad Militar, se hace cargo de la Ambulancia expedi
cionaria en Melilla de dicha unidad, con la que siguió en ope
raciones hasta su repatriación en Mayo de 1923, siguiendo 
destinado en las mencionadas tropas. En Enero ele 1927 lo 
fué al 14,° Regimiento de Artillería ligera, que servía a su 
fallecimiento, ocurrido en Valladolid el día 17 de Marzo úl
timo. 

Estaba condecorado con la cruz de primera clase de Be
neficencia, del Mérito Militar con distintivo rojo, y las Me
dallas de Africa y del Homenaje a SS. MM. 

Descansen en paz nuestros estimados compañeros. 

V A R I E D A D E S 

Por Real decreto de 22 del pasado le ha sido concedida 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
al Excmo. Sr. Inspector de Sanidad Militar de la 7.a Región, 
don Nicolás Fernández Victorio, a quien con este motivo 
enviamos nuestra cordial y afectuosa enhorabuena. 

* * *, 

En la Real Academia Médico-Quirúrgica de esta corte 
presentaron el Comandante Médico D. Antonio Vallejo y el 
Capitán Médico D. Florentín Mallol, respectivamente, inte
resantes comunicaciones acerca de "La calificación de las 
remisiones terapéuticas de la parálisis" y de "Los injertos 
de mucosa labial en el tratamiento del tracoma". 

* * * 

El Comandante Médico D. José Gómez Márquez, oculista 
del Hospital Militar de Barcelona, pronunció en dicha capi
tal una interesante conferencia, con presentación de enfer
mos y modernos aparatos que permiten la fácil percepción de 
los latidos de las arterias retinianas, cuya apreciación es, 
como es sabido, de gran valor para el diagnóstico de muchas 
afecciones oculares, intracraneales y generales. 
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Con motivo del horroroso temporal que tantos daños y 
víctimas acaba de producir en la Zona oriental de nuestro 
Protectorado africano, se ha hundido el buque hospital Cas
tilla, que tan valiosos y continuados servicios prestó en aque
llas campañas. Afortunadamente, parece que la tripulación y 
el personal facultativo se hallan en salvo. 

• * * 

El Inspector Farmacéutico Excmo. Sr. D. Ladislao Nieto 
Camino, ha pasado a situación de primera reserva, a solici
tud propia. Lamentamos la ausencia en la escala activa de 
nuestro Cuerpo, del General Nieto, a quien enviamos nuestro 
respetuoso saludo en su nueva situación. 

* * * 

Ha sido nombrado vocal de la Junta de Educación fí
sica el Comandante Médico D, Antonio Doz. 

* * * 

Se ha publicado en la Orden General del Ejército de Africa 
el resumen del expediente para concesión de la Cruz Lau
reada de San Fernando al practicante militar D. Daniel 
Pajares Colodrón, por su brillante conducta en la operación 
llevada a cabo en Aguesut el 24 de Agosto del año 1924, 
donde fué herido tres veces, negándose a ser curado hasta 
después de haber prestado sus auxilios a los demás heridos. 

* * * 

En la "Casa de España", de Larache, pronunció üna in
teresantísima conferencia acerca de "La razón y la fuerza" 
(Rasgos éticos y sociales del pueblo marroquí de más apli
cación al Protectorado Español en Marruecos), el Coman
dante Médico D. Julio Camino, Director del Hospital Militar 
de Arcila, quien fué muy aplaudido por la distinguida con
currencia al acto, siendo después obsequiado con una co
mida íntima por el personal del Cuerpo residente en aque
lla plaza, que fué presidida por el Jefe de Sanidad de la mis
ma Teniente Coronel Médico D. Rafael Chicoy. 

* * * 

En la Academia de Sanidad Militar pronunció una in 
teresante conferencia acerca de la "Teoría bioquímica del 
cáncer y diagnóstico del mismo por el índice salino" el Go-
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mandante Médico, Profesor de dicho Centro, D. José Fer
nández Casas. 

Los razonamientos empleados por el conferenciante, que 
se ha dedicado con gran perseverancia y profundo estudio 
al esclarecimiento del proceso canceroso, desde tan impor
tantes puntos de vista, y la presentación de casos clínicos 
tratados por el procedimiento de Mafersán, fueron muy 
demostrativos. 

El Sr. Fernández Casas, al terminar su disertación, por lo 
que recibió muchas felicitaciones, dió a conocer el nuevo 
procedimiento del farmacéutico Sr. Sánchez Martínez acerca 
del diagnóstico del cáncer por el índice salino. 

El Comandante Médico D. Antonio Valle jo Nájera ha 
sido nombrado corresponsal científico en España de la. ilus
trada Revista profesional alemana Deutsche Medizinische 
Wochenschrift. 

* •* * 

Después de brillantes ejercicios, ha obtenido el número 
uno en las oposiciones a Inspectores municipales de Sani
dad, el Capitán Médico D. Juan Manuel Ortega, a quien fe
licitamos cordialmente. 

* * * 

Según refiere un libro que acaba de publicarse en Fran
cia, bajo el título de Los héroes sin gloria, debido a la pluma 
de René Brouilhet, sucumbieron en dicha nación durante 
la guerra pasada 1.600 médicos y estudiantes de Medicina. 

* * * 

Han sido elegidos para el cargo de Académicos numera
rios de la Real Academia Española y de la Real Academia 
Nacional de Medicina, respectivamente, los Doctores D. Ama-
lio Gimen o y D. Enrique Suñer. 

Han sido nombrados Académicos correspondientes de la 
Real de Medicina de Barcelona los Comandantes Médicos don 
Mariano Anfruns y D. José Gómez Márquez. 
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En las operaciones verificadas en Ketama por la columna 
del heroico Capitán Ostáriz, según refiere la Prensa africana, 
encontró gloriosa muerte el Capitán Médico D. Gilberto Sen-
dra, después de brillante y abnegada actuación. 

* * * 
Recortamos del Siglo Médico: 
Se anuncia que los norteamericanos van a lanzar a través 

del mundo una Universidad instalada a bordo de un trasat
lántico. Habrá en ella anfiteatros, salas de conferencias y 
estudios, una biblioteca, y, naturalmente, toda una amplia or
ganización de ejercicios físicos. 

Cuarenta distinguidos profesores se encargarán del curso 
de 450 alumnos elegidos por su buena salud, excelente hu
mor y sobresaliente inteligencia. 

El navio así equipado circulará por el mundo entero ha
ciendo escala en 44 puntos y 30 países diferentes. Las confe
rencias dadas por los profesores estarán en relación con las 
localidades e instalaciones visitadas. 

De esta estrecha relación entre la enseñanza teórica y la 
realidad esperan los organizadores un fecundo resultado. 

P R E N S A MÉDICO-FARMACÉUTICA 

VALOR TERAPÉUTICO DE LOS RA
YOS ROJOS.—El Dr . G. M. Levick 
(Br i t i sh Journ. Radiol.. Mayo 
1926) ha estudiado el valor te
r a p é u t i c o de los rayos del espec
tro, en vista de los beneficiosos 
resultados que la luz solar p r o 
duce sobre las personas que su
fren de a r t r i t i s tuberculosas. Los 
rayos rojos son absorvidos pre
ferentemente por los m ú s c u l o s y 
exudados inflamatorios. 

L á m p a r a s con filamento do 
ca rbón y vac ío , son usadas por 
que producen una luz m u y r ica 
en rayos rojos. Una pantalla de 
cristal t e ñ i d a de rojo es super
puesta con el objeto de que pue
da ser usada la mayor cantidad 

de luz sin recalentamiento de la 
piel . 

E l autor refiere cuatro casos 
en n iños que p a d e c í a n p o l i m i e -
l i t i s anterior, y dos enfermos 
m á s con tuberculosis de las ar
ticulaciones de la cadera y de 
la rodi l la , siempre con un gran 
éxi to . 

Las ú l c e r a s c rón icas dice que 
curan r á p i d a m e n t e . E l autor cree 
que la i r r a d i a c i ó n roja produce 
un aumento de resistencia y r e 
p a r a c i ó n sust i tu t iva de los t e j i 
dos.—M. M . S. 

LA LECHE RADIADA CON LUZ 
ULTRAVIOLETA COMO MEDIO CURA-

Abrll 1927.-8. 
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TIVO DEL RAQUITISMO, por A. 
H o í í m g e r . — D a d a s las desfavo
rables condiciones para la cura
ción e s p o n t á n e a del raquit ismo, 
han sido comparados, en la me
dida de la c u r a c i ó n permanente, 
diferentes remedios a n t i r r a q u í -
ticos en lo referente a su efica
cia invariable, k 

Jecomalt (recientemente l l a 
mado Jemalt) en tres semanas 
se ha mostrado ineficaz. E l fós 
foro unido al aceite de h ígado 
de bacalao mejora el r aqu i t i s 
mo en tres semanas y le cura en 
cinco o seis. L a r a d i a c i ó n direc
ta del organismo ( l á m p a r a de 
cuarzo-cura de eosina) es de las 
m á s eficaces; cura la enferme
dad. 

A la leche de mujer y a la de 
vaca se le pueden conferir p ro 
piedades a n t i r r a q u í t i c a s por la 
r a d i a c i ó n con luz ul t raviole ta . 

Cuatro casos recientes de r a 
qui t ismo no m u y intenso cura
ron en dos o cuatro semanas con 
la leche radiada previamente. 

Los estados anémicos en el 
raqui t i smo no son influenciados 
por la a l i m e n t a c i ó n irradiada, 
en tanto es observada una so
b r e a l i m e n t a c i ó n por la leche. 
A pesar de que progresa el p ro 

ceso de osificación, no se p r e 
senta ninguna m e j o r í a en la 
func ión de la m é d u l a de los hue
sos.—(La Medicina Ibera.) 

EL ICTIOL EN EL TRATAMIENTO 
DE LA GONORREA.—El Dr . Stras-
zinski (Polsea gazeta lekarasea) 
describe el t ra tamiento de 41 
casos de enfermedades v e n é r e a s 
y de la p ie l por inyecciones i n 
tramusculares de so luc ión de su l -
fo- ic t io la to de amoniaco, al 2 por 
100 en dosis de 3 c. c. cada dos 
o tres d ías . E l i c t io l s e r á d i l u í -
do justamente antes de la i n 
yecc ión . E l autor ha obtenido 
los mejores resultados en casos 
de ep id id imi t i s b l e n o r r á g i c a ; en 
17 de 20 casos as í tratados cesó 
el dolor, y la in f lamación d i s 
m i n u y ó d e s p u é s de la pr imera 
inyección, y fueron suficientes 4 
a 5 inyecciones para obtener un 
resultado sorprendente. T a m 
b ién ha obtenido excelentes efec
tos en casos de p ie l i t i s con ure -
t r i t i s y epididemit is gonocóc i -
cas, pues en la tercera inyecc ión 
ya resultaba la or ina esclareci
da y el enfermo mejorado.—M. 
M . S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

DURACIÓN DE LA VUELTA AL 
ESTADO NORMAL DE LOS PULMONES 
SOMETIDOS A LA ACCIÓN DE LOS GA
SES DE COMBATE.—Krontz ( A r c h i -
ves of infernal Medecine) ha he
cho respirar a 313 perros la do

sis m í n i m a mor ta l de los d i s t i n 
tos gases de combate (iperi ta, 
cloro, leevisita, etc.,), sac r i f i cán
dolos en intervalos variables de 
tiempo, d e s p u é s de la comproba
ción de los signos clásicos, y en 
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los perros supervivientes des
p u é s de haber estudiado la evo
luc ión y la d u r a c i ó n de las le
siones pulmonares. Para evitar 
cualquier causa de error empleó 
la so luc ión saturada de sulfato 
de magnesia, inyectando 10 c c. 
en el corazón izquierdo: de este 
modo sob reven ía la muerte i n 
mediata sin convulsiones. Ha po
dido observar t a m b i é n que la 
mayor parte de los perros, con
siderados como curados, m o r í a n 
en el p r imer mes a consecuencia 
de la in tox icac ión . 

En los perros sacrificados en 
general, no se llegaba a poner en 
evidencia ninguna les ión p u l m o 
nar, en el intervalo de t iempo 
de dos meses a un año, desde que 
era obtenida la cu rac ión c l í 
nica. E n un corto n ú m e r o de é s 
tos, s in embargo, se comprobaron 
alteraciones definitivas, pero l i 
mitadas a p e q u e ñ a s zonas, que 
cons i s t í an ordinariamente en f o 
cos de atelectasia o de tejido i n 
flamatorio en v ías de organiza
ción, en engrosamiento de las pa
redes bronquiales, en los.que se 
notaba d i s m i n u c i ó n de la elast i 
cidad y alguna vez obliteraciones 
de los bronquiolos por el exuda
do organizado. 

E l resultado final cons is t ía en 
la p r o d u c c i ó n de un tejido fibro
so, pero en proporciones dema
siado l imitadas para poder com
prometer seriamente la eficiencia 
funcional del p u l m ó n . Teniendo 
en cuenta la notable fragi l idad 
de los pulmones del perro, con 
re lac ión a los del hombre, el au
tor parece poder concluir que la 
mayor parte de los soldados c a í 
dos durante la guerra por efecto 
de los gases, que sobrevivieron 

y fueron oportunamente curados 
d e s p u é s de la in toxicac ión , han 
ofrecido lesiones que desapare
c ían después de a lgún tiempo, 
y que la esclerosis l imi tada que 
afectó a un corto n ú m e r o , no 
puede considerarse como una 
afección ser ia .—{Giorná le d i Me
dicina Mi l i t a re , Lug l io 1926,) 
/ . P. 

PARTICIPACIÓN DEL SERVICIO 
DE SANIDAD MILITAR EN LAS JOR
NADAS MÉDICAS DE PARÍS DE 1926. 
En el ha l l del Grand Palais 'se 
mostraron el nuevo t ipo de pa
be l lón operatorio, en el que pue-
d e n trabajar s i rna i l táneamente 
dos equipos q u i r ú r g i c o s , algunos 
elementos de una fo rmac ión sa
n i t a r i a y los m á s recientes mo
delos de los cuatro camiones t é c 
nicos necesarios para el funcio
namiento de la ambulancia q u i 
r ú r g i c a ligera. 

Son dignos de s eña l a r los per
feccionamientos en el mater ia l 
rad io lóg ico , que permite hacer 
r a d i o g r a f í a s i n s t a n t á n e a s y a dis
tancia. 

Entre los aparatos del Médico 
Inspector Rouvil lois , figura el 
modelo 1926 de aparato un iver 
sal, para el miembro superior, 
t ipo del Servicio de Sanidad M i 
l i t a r , que aqué l ha estudiado. 

T a m b i é n se ins ta ló en una 
tienda una colección de fotogra
f ías luminosas que permiten dar
se cuenta de las diferentes par
tes de la o rgan izac ión del ser
vic io de Sanidad M i l i t a r en 
Francia y en las colonias. 

Los servicios de especialidades 
de Val-de-Grace h a b í a n presen-
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Lado una serie de pe l í cu l a s de 
gran in t e ré s , y los nuevos ne-
ga tóscopos h a c í a n resaltar los 
menores detalles anatomo-pato-
iógicos. 

Sección de higiene corporal, 
laboratorios de c a m p a ñ a con a l 
gunos de sus productos, siendo 
de notar la nueva forma t r i a n 
gular de los comprimidos de uso 
externo, que los diferencia des
de el p r im e r instante de los com
pr imidos medicamentosos, e v i 
tando causas de errores. 

A l lado de los grupos q u i r ú r 
gico e h ig ién ico sé reunieron 
ios diferentes • medios de trans-

pqrte de 'enfermos y heridos, 
instalaciones para el transporte 
de los acostados en vagones de 
fe r rocar r i l con el nuevo aparato 
de su spens ión estudiado por el 
Servicio de Sanidad. Otros para 
au tomóv i l e s y, finalmente, d o s 
aviones sanitarios, el Breguet 14 
G bis, y el Hanr io t H 14 S., r e 
cuerdan los importantes servi
cios prestados por este medio 
de transporte, a p r o p ó s i t o del 
cual pronunciaron interesantes 
conferencias los Sres. P l e g u é y 
J u l l i o t . — í A r c h i v e s de Medecine 
et de Pharmacie Mi l i t a i res , Aou t 
1926.)—/. P. 

B I B L I O G R A F I A 

Nota acerca de los efectos secundarios de la sanocrisina, por 
el Dr. José Codina Gastellví. 

El ilustre Dr. Codina, tan especializado en los distintos 
aspectos del problema tuberculoso, presentó el pasado año 
una interesante comunicación a la Real Academia Nacional 
de Medicina con el título que encabeza estas líneas, y en la 
cual, después de tratar ligeramente de los modernos proce
dimientos quimioterápicos, entre los que descuellan los tra
bajos de Mollgaar proponiendo el tiosulfato doble de oro y 
sodio, conocido con el nombre ele sanocrisina, como de una 
gran eficacia en terapéutica antituberculosa, hace un con
cienzudo juicio del medicamento, avalorado por su expe
riencia personal, y que se puede reducir a lo siguiente: 

Debe empezarse el empleo de la sanocrisina con dosis 
débiles (5 centigramos), para evitar las estomatitis, albumi
nurias, etc., que señalan graves contratiempos. 

Es un error pensar en la acción bactericida de la sano
crisina, como creyó al principio su mismo propulsor, pues 



— 121 — 

a las dosis en que lo sería produce grandes perturbaciones, 
como ocurre con las medicaciones afines por su condición 
de organotropas, hecho comprobado por Peiri en Barcelona. 

Cita, por último, el Dr. Godina, los trabajos de Xalabar-
der en la misma ciudad, que produjeron gran desconcierto 
al asegurar dicho investigador que el tiosulfato de sodio pro
dujo en sus enfermos los mismos efectos secundarios que 
el tiosulfato doble de sodio y oro, siendo así que se atribuían 
casi exclusivamene dichos efectos a este metal. 

El Dr. Godina, que no observó ningún síntoma secunda
rio con el procedimieno del Dr. Xalabarder, que siguió en una 
enferma, cree que el valor de estas nuevas medicaciones de
be estudiarse con más detención y con tiempo bastante (de 
varios meses a un año) para seguir la marcha del enfermo, 
que al parecer estaba mejorado.—/. P. 

La dosificación de la sanocrisina y sus efectos terapéuticos 
próximos en la tuberculosis pulmonar> por el Doctor 
José Godina Castellvi. 

En este trabajo, que el Dr. Godina dedica a la Academia 
de Ciencias de La Habana, expone la historia clínica de
tallada de 47 enfermos tratados, de los cuales 34 lo fueron 
con sanocrisina, tres con trifal y sanocrisina, dos con supra-
gol y sanocrisina, otros dos con supragol, tiosulfato de sosa 
y sanocrisina, cuatro con tiosulfato y sanocrisina, uno con 
supragol y otro con tiosulfato sin asociación medicamentosa. 

A dichas historias acompaña gráficas de dosificación y 
radiografías muy interesantes, así como curvas de las reac
ciones biológicas observadas. 

Trata también el autor con amplitud el estudio de los 
efectos próximos y secundarios y las contraindicaciones; y 
en una juiciosa recopilación y recapitulación de su expe
riencia clínica, aboga por la acción de la sanocrisina, a la 
que se deben los rápidos y concluyentes resultados del mo
derno remedio, que aunque combatido por algunos especia
listas, resulta un precioso recurso para la restauración de 
las lesiones tuberculosas, aun en un grado notable de exten
sión y gravedad. 

A la extensa v documentada comunicación, cuva lectura 
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juzgamos de gran interés, acompaña una numerosa relación 
de obras consultadas.—J. P. 

SECCIÓN O F I C I A L 

10 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 58) dictando reglas y prescr ip
ciones para el desarrollo de los cursos y ejercicios detallados en 
el plan de in s t rucc ión que se indica y que han de verificarse en 
el actual año económico. 

12 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 58) concediendo el pase a dispo
nible voluntar io , con residencia en Barcelona, al Subinspector 
F a r m a c é u t i c o de segunda clase D . J o a q u í n Casassas Subirachs. 

14 Marzo.—Real orden (D. O. í iúm, 60) concediendo al Subinspec
tor f a r m a c é u t i c o de segunda clase D . Rafael Candel P e i r ó la 
Placa de San Hermenegildo. 

14 Marzo.—Reol orden (D. O. n ú m . 61) concediendo al Teniente Mé
dico D. Manuel Artacbo Galván , licencia para contraer m a t r i 
monio con D.a Mar ía Josefa Pé rez y Ascaso. 

14 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 61) concediendo la Placa de San 
Hermenegildo al Coronel Médico D . Juan del Río Balaguer. 

14 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 6.1) concediendo la p e n s i ó n de 
Cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel Médico D . José 
Ruiz Gómez. 

16 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 63) designando al Cap i t án Médi 
co D . Angel Mora Garc ía para cubr i r la vacante del Grupo de 
escuadrillas de aviones terrestres de Mel i l la . 

17 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 63) confiriendo el Teniente Co
ronel Médico D. Agus t í n Van-Baumberghen Barda j í , que osten
t a r á el c a r á c t e r de Delegado oficial del Gobierno y de represen
tante del Cuerpo de Sanidad Mi l i t a r , una comis ión del servicio 
para asistir, en u n i ó n del F a r m a c é u t i c o p r imero D. Rafael Ro l -
d á n Guerrero, al I V Congreso internacional de Medicina y Fa r 
macia Mili tares, que se r e u n i r á en Varsovia (Polonia). 

18 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 64) disponiendo que el Cap i t án 
Médico D . J o a q u í n Cervino Agu i r r e pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Ind ígenas , n ú m . 3, y el Teniente Médico don 
Antonio López Calderón, a E l Tercio. 

18 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 64) concediendo al Comandante 
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Médico D. Ricardo M u r i l l o Ubeda veint icinco días de licencia 
para Bruselas. 

18 Marzo.—Reol orden (D. O. n ú m . 64) disponiendo que el Teniente 
Médico D. Lu i s Torres Mar ty pase a supernumerario sin sueldo, 
afecto a la p r imera reg ión , por haber sido nombrado Médico se
gundo afecto al servicio sanitario de los te r r i tor ios españoles 
del Golfo de Guinea, 

21 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 65) concediendo al Cap i tán Médi 
co D. Lu i s Gandullo Solsona licencia para contraer mat r imonio 
con p.a Carmen Guerrero Labordena. 

22 Marzo.—Real decreto (D. O. n ú m . 67) concediendo al Inspector 
Médico de segunda clase D. Nicolás F e r n á n d e z Vic to r io Cociña. 
la Gran Cruz de San Hermenegildo. 

22 Marzo.—Real decreto (D. O. n ú m . 67) concediendo el pase a s i tua
ción de pr imera reserva al Inspector F a r m a c é u t i c o de segunda 
clase D. Ladislao Nieto Camino. 

22 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 67) concediendo la Cruz de Mar ía 
Cristina al Cap i tán Médico D. André s Gato Herrero. 

23 Marzo.—Real orden (D. O. n ú n . 67) disponiendo que el Subinspec
tor F a r m a c é u t i c o de segunda clase D. Juan Gamundi Ballester 
pase destinado a la Sub inspecc ión de los servicios de la segunda 
Región. 

23 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 67) concediendo el pase a dispo
nible voluntar io con residencia en la segunda Región, al Farma
céut ico Mayor D . Miguel Zavala Lara . 

23 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 67) concediendo el pase a dispo
nible voluntar io , con residencia en la pr imera Región, al Farma
céut ico segundo D. Pedro Heras Mar t ínez . 

25 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 69) autorizando al Inspector Far 
m a c é u t i c o de segunda, D . Ladislao Nieto Camino, para f i j a r su 
residencia en esta Corte. 

26 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 70) disponiendo que el Cap i tán 
Médico D. Antonio G a r c í a P a n t a l e ó n y Canis, con destino en el 12 
Regimiento de Ar t i l l e r í a ligera, vuelva a prestar asistencia al 
personal de la supr imida Yeguada M i l i t a r de Córdoba, en comi 
sión, hasta el mes de Septiembre. 

26 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 70) disponiendo que los Jefes y 
Oficiales Médicos que a c o n t i n u a c i ó n se citan pasen a servir los 
destinos que se indican: 

Tenientes Coroneles.—D. Cosme Aznarez J iménez , de exee-
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clente en la quinta reg ión , a Secretario de la In specc ión de Sa

nidad M i l i t a r de la misma (R. O. 14 Enero 1926, D . O. n ú m . 11); 

D . Pedro Bouthel ier Sa ldaña , de disponible en la pr imera Re

gión, al Hospital M i l i t a r de Alicante, como Director (arts. 1 7 5), 

y D. Pedro Muñoz El lén , de Secretario de la In specc ión de Sani

dad M i l i t a r de la quinta Región, al Hospital M i l i t a r de V i t o r i a , 

como Direc tor (arts. 1 y 5). 
Comandantes.—D. Glodoaldo Padilla Gasas, ascendido, del Re

gimiento Lanceros de Borbón , cuarto de Cabal ler ía , a disponible 
en la sexta Región ; D . Mariano Alba del Olmo, del Hospital M i 
l i t a r de Burgos y en comis ión en la F á b r i c a Nacional de Toledo, 
a la Yeguada M i l i t a r de Jerez, continuando en la expresada co
m i s i ó n por necesidades del servicio; D . T o m á s López Mata, ayu
dante de campo del Inspector de Sanidad de la sexta Región, al 
Hospital M i l i t a r de Burgos (art. 1). 

Capitanes.—D. Miguel Palacios Mar t ínez , del B a t a l l ó n de 
Montaña de Estella, 4, al Ba t a l l ón de Montaña de Barcelona, 3 
(R. O. de 14 de Enero de 1926. D . O. n ú m . 11); D. Manuel T o r r e 
cillas C a r r i ó n del cuarto Regimiento de Ar t i l l e r í a a pie, al de I n 
f a n t e r í a de A lcán t a r a , 58 (R. O. de 14 de Enero de 1926. D . O. 
n ú m . 11); D . Miguel Sayalero y Mar t ínez Delgado, del Regi
miento de I n f a n t e r í a T e t u á n , 45, a la sexta Comandancia de I n 
tendencia (art. 10, con f i rmac ión del telegrama de 7 del mes ac
tual) ; D . Manuel Massa Pá lop , del Regimiento I n f a n t e r í a Mahón, 
63, al de T e t u á n , 45 (art. 1, conf i rmación del telegrama de 7 
del mes actual) ; D . Lu i s He rnández Marcos, del Regimiento I n 
f a n t e r í a Anda luc ía , 52, al 14.° de A r t i l l e r í a l igera (art. 1); don 
Salvador Vicente Es tévez , del Hospital M i l i t a r de A lcáza rqu iv i r , 
a la Academia de Ar t i l l e r í a (art. 1); D . Bernardo L izaur de la 
Calle, del Regimiento I n f a n t e r í a Meli l la , 59, al de Granada, 34 
(art. 1); D . Francisco Sáinz de la Maza y Sáinz de la Maza, del 
Regimiento I n f a n t e r í a Granada, 34, al de Gravelinas, 41 (art. 10) 
o rec t i f icac ión , y D. Angel Montoro Montero, del Regimiento 
I n f a n t e r í a Otumba, 49, al de Guadalajara, 20 (R. O. C. 14 Enero 

1926, D . O. n ú m . 11). 

Afr ica . 

D. Jo sé Oms Hernández , del Hospital de Santa Cruz de Tene
r i fe , al de A l c á z a r q u i v i r (voluntar io) , y D . Jo sé Miguel Diez 
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Díaz, del Ba ta l lón Montaña Ibiza, 7, al Regimiento I n f a n t e r í a 
Meli l la , 59 (voluntar io) . 

Tenientes.—D. Mariano F e r n á n d e z Delgado, del Hospital M i 
l i t a r de Larache, al segundo Grupo de la Tercera Comandancia 
de Sanidad y en comis ión al Regimiento de I n f a n t e r í a Anda lu
cía, 52, por necesidades del servicio, y D . Manuel López del 
Rey, de la Comandancia de Sanidad de Meli l la , pasa a la s i tua
ción de " A l servicio del Protectorado", por haber sido destinado 
al Consultorio de Cabo Juby. 

Afr ica . 

D . Pablo Mañueco Ruiz, de la Comandancia de Sanidad de 
Meli l la , al Hospital M i l i t a r de Larache (V. ) ; D . Ildefonso V i l l a -
bona del Rivero, de necesidades y contingencias del servicio en 
Ceuta, a la Comandancia de Sanidad de Melil la (V. ) ; D . Ramiro 
Il isastegui Ulecia, del Grupo de Fuerzas Regulares Ind ígenas de 
Larache, 4, al Hospital M i l i t a r de Larache (V. ) ; D. José Fuen
tes Márquez , de necesidades y contingencias del servicio en 
Ceuta, al Grupo de Fuerzas Regulares I n d í g e n a s del mismo te
r r i t o r i o , 3 (V. ) ; D. Luis Pérez Garc ía , del Ba ta l lón Cazadores 
Afr ica , 5, a la Comandancia de Sanidad de Mel i l la (V. ) ; D. F r a n 
cisco Torres Ibáñez, del Regimiento I n f a n t e r í a Guadalajara, 20, 
y en comis ión para la asistencia de las unidades de In f an t e r í a 
expedicionarias en Ceuta, al Regimiento I n f a n t e r í a Palma, 61, 
en plaza de cap i t án , continuando en la expresada comis ión 
por necesidades del servicio; D. Emi l i ano Agui lera F e r n á n d e z , 
del Regimiento I n f a n t e r í a San Marcial , 44, en plaza de cap i t án , 
al mismo destino y en comis ión a la asistencia de las unidades de 
I n f a n t e r í a expedicionarias en Ceuta; D. Carlos B r e t ó n Estévez, 
del Hospital de Urgencia de esta Corte, al Regimiento I n f a n t e r í a 
Mahón, 63, en plaza de c a p i t á n y en comis ión a la asistencia do 
las unidades de I n f a n t e r í a expedicionarias en Ceuta; D . Is idro 
Julvez Pérez , del tercer Grupo de la tercera Comandancia de 
Sanidad, al Ba ta l lón de Montaña Estella, 4, en plaza de cap i t án y 
•en comis ión a la asistencia de las unidades de I n f a n t e r í a expedi
cionarias en Ceuta; D. Fernando Garc í a Santandreu, del Regi
miento I n f a n t e r í a Toledo, 35 y en comis ión en las unidades de 
I n f a n t e r í a expedicionarias en Ceuta, a necesidades y contingen
cias del servicio en la misma zona, en plaza de su empleo (F) ; 
D. Antonio Alvarez de la Cruz, del Regimiento I n f a n t e r í a Grave-
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linas, 41, expedicionario en Ceuta, a necesidades y contingencias 
del servicio en la misma zona (F), y D . Rafael Bernal Lomeña , 
del B a t a l l ó n de Montaña Barcelona, 3, y en comis ión en las u n i 
dades de Ingenieros expedicionarias en Ceuta, al de Cazadores 
de Afr ica , 5, en plaza de cap i t án , (F.) 

Alféreces de complemento.-—D. Sera f ín González, del Regi
miento I n f a n t e r í a Gravelinas, 41, al de Castilla, 16; D . Santiago 
Maspoch Vives, del Regimiento Ar t i l l e r í a Menorca, al de I n 
f a n t e r í a Mahón, 63, y D. Pedro Yelarde y Ramos Izquierdo, del 
Regimiento Lanceros de Vil laviciosa, 6 de Cabal ler ía , a la Ye
guada M i l i t a r de Jerez. 

Quedan adscritos a las Cap i t an ías generales de las regiones que se 
expresan y afectos a las respectivas Inspecciones de Sanidad, cau
sando baja en sus destinos. 

Tenientes de complemento.—D. R a m ó n T o r r á Basols, del se
gundo disuelto Ba ta l lón de Alumbrado, en la quinta r e g i ó n ; don 
R a m ó n T o r r á Basols, del segundo grupo de la p r imera Coman
dancia de Sanidad y en comis ión en el Regimiento I n f a n t e r í a 
J a é n , 72, en la cuarta r eg ión . 

Alféreces de complemento.—D. Salvador André s Traver, del 
Regimiento de I n f a n t e r í a Granada, 34, en la segunda r e g i ó n ; 
D . Manuel Cuallar t Díaz, del B a t a l l ó n de M o n t a ñ a Barcelona, 1, 
en la cuarta r eg ión ; D. José G u t i é r r e z Sánchez Malo, del r e g i 
miento I n f a n t e r í a Bai lón, 24, en la sexta r eg ión , y D . J u l i á n Cá
novas Saura, del segundo Grupo de la segunda Comandancia de 
Sanidad y en comisión, en el regimiento I n f a n t e r í a Cartagena, 
70, en la tercera r eg ión . 

Médico aux i l i a r del E j é r c i t o . — D . Pedro P a r r e ñ o Romero, del 
. segundo Regimiento de Ferrocarri les, al Hospital M i l i t a r de 

Urgencia de esta Corte. 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes comprende el apartado a) del 
mft. 2.° del Real decreto de 9 de Mayo de 1924 (D. O. n i ím. 108). 

Coroneles Médicos, el n ú m e r o 1 de la escala. 
Tenientes coroneles Médicos, del 1 al 3. 
Comandantes Médicos, del 1 al 5. 
Capitanes Médicos, del 1 al 13. 
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Jefes y Oficiales Médicos a quienes hab iéndo le s correspondido servir 
en Afr ica no han sido destinados por los motivos que se ex
presan. 

Cap i t án .—D. Manuel González Pons, de reemplazo por en--
fermo. 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes comprende el ar t . 13 del expre
sado Real decreto {probable destino a Af r i ca antes de seis meses). 

Comandantes.—D. José F e r n á n d e z Casas, D . Lu i s F e r n á n d e z 
Valiosa y D . Olegario de la Cruz Repila. 

Capitanes.—D. Manuel González Pons, D . Juan Manuel Orte
ga Garc ía , D . Francisco Corr ipio González, D . Manuel T o r r e c i 
l l a Car r ión y D. Carlos Puig Quero. 

26 Marzo.—Real orden (D. D . n ú m . 71) concediendo el pase a dispo
nible voluntar io , con residencia en Valencia, al Comandante Mé
dico D. Juan Altube F e r n á n d e z . 

26 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 71) dictando reglas generales 
para la i n s t rucc ión de los reclutas del Cuerpo de Sanidad M i 
l i t a r . 

28 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 71) disponiendo se entienda rec
tif icado el destino del Teniente Médico D . Emi l iano Agui lera 
F e r n á n d e z en el sentido de que es al Regimiento de I n f a n t e r í a 
de Toledo, 35, en plaza de Cap i t án y en comis ión a la asistencia 
de unidades expedicionarias de I n f a n t e r í a de Ceuta. 

28 Marzo.-—Real orden (D. O. n ú m . 72) concediendo nueva p r ó r r o g a 
de tres meses, a p a r t i r de 1.° de A b r i l , a la Comisión que desem
p e ñ a en el Ins t i tu to de Higiene M i l i t a r el Cap i tán Médico, don 
Leopoldo Taladriz Gómez. 

28 Marzo.—-Real orden (D. O. n ú m . 72) disponiendo que el Subins
pector F a r m a c é u t i c o de p r imera clase D . F é l i x Gómez Díaz , 
c o n t i n ú e hecho cargo de la Inspecc ión de Servicios y Estable
cimientos F a r m a c é u t i c o s . 

28 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 72) concediendo p r ó r r o g a de 
tres meses, a pa r t i r del 1.° de A b r i l p r ó x i m o , a los Oficiales Mé
dicos que se citan a con t i nuac ión para continuar los cursos de 
a m p l i a c i ó n de estudios en las especialidades que se mencio
nan : 
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Higiene. 

D. Francisco Alberico Sánchez, D . Ramiro Cianeas Rodr íguez , 
D . Elias Nager Mar t ínez y D. J o a q u í n Sánz As to l f i . 

Of ta lmología . 

D . J u l i á n Mar t ínez Renedo y D. Juan Manuel Ortega Garc ía . 

P s i q u i a t r í a . 

D. Pedro Alvarez Nouvilas. 

Badiologla. 

D . Mariano Madruga J i m é n e z . 
29 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 72) disponiendo que el F a r m a c é u 

tico Mayor, D . Adriano Panadero M a r u g á n quede disponible en 
esta Región. 

28 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 72) disponiendo que el Teniente 
Médico D. J o s é Pé rez F e r n á n d e z quede disponible por enfermo 
en Valencia. 

29 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) concediendo el uso de los pa
sadores de Ceuta y Meli l la sobre la Medalla de Marruecos que 
posee al Comandante Médico D. Rafael González O r d u ñ a y R u 
bio. 

29 Marzo—Real orden (D. O. n ú m . 73) concediendo la ad ic ión de una 
barra bordada en oro sobre el d is t in t ivo que posee, al Cap i t án 
Médico D. Francisco Pé rez Gómez. 

29 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) concediendo el d i s t in t ivo 
creado por R. O. de 26 de Noviembre de 1923, adicionada con 
una barra roja, al Cap i t án Médico D. Miguel Cadenas Rubio. 

29 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) desestimando la p e t i c i ó n del 
Cap i tán Médico D. J u l i á n Rodr íguez Ballester de que se le con
ceda la Medalla de Sufrimientos por la Patr ia . 

29 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) concediendo al Cap i t án Mé
dico D . J o s é Salarrullana Alabart la ad ic ión a la Medalla M i l i t a r 
de Marruecos de la segunda aspa de herido en c a m p a ñ a . 

29 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) concediendo el d is t in t ivo crea-
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do por Real orden de 26 de Noviembre de 1923. al Teniente Mé
dico D. Eduardo Isla Garande. 

29 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) concediendo a los Jefes y Ofi
ciales Médicos que se indican los premios de efectividad s i 
guientes : 

Tenientes coroneles.—D. Francisco Domingo Ortiz. 1.000 pe
setas anuales por dos quinquenios, y D. Cosme Aznares J i m é 
nez, 500 pesetas por un quinquenio. 

Capitanes.—D. Luis He rnández Marcos, 1.100 pesetas por dos 
quinquenios y una anualidad; D. J o s é Iniesta Bas, 1.000 pesetas 
por dos quinquenios, y D . Manuel Amieva Escandón , ídem. 

Tenientes.—D. Alberto Cortés del Egido, 500 pesetas por un 
quinquenio; D. Francisco Muruzabal Sagúes , í dem; D. Manuel de 
Castro Hernando, í d e m ; D . T o m á s Mantecón Sauz. ídem; D . To
m á s Herrera Hidalgo, ídem, y D. Juan Mar ía Pastor de Santiago, 
ídem. 

30 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) nombrando Ayudante de 
campo del Inspector de Sanidad M i l i t a r de la sexta Región don 
Angel Rodr íguez Vázquez, al Comandante Módico, D. Clodoaldo 
Padilla Casas. 

30 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) concediendo al Inspector Far 
m a c é u t i c o de segunda, D. Ricardo Garc í a Segond, la pens ión 
anual de 2.500 pesetas correspondientes a la Gran Cruz de 
San Hermenegildo. 

30 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) confirmando la concesión he
cha al Comandante Médico D. Francisco Gómez Arroyo, del uso 
de los pasadores de Melil la y Larache sobre la Medalla de Afr ica 
que posee. 

30 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 73) disponiendo se consti
tuya en el Minis ter io de la Guerra la Junta F a r m a c é u t i c a A d m i 
nis t ra t iva de Sanidad M i l i t a r bajo la presidencia del Inspector 
de los Servicios y Establecimientos f a r m a c é u t i c o s y con los V o 
cales que se indican. 

31 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 75) disponiendo que el Capi tán 
Médico D. Lu i s Marina Aguir re , pase destinado al Regimiento 
de I n f a n t e r í a de Anda luc í a y el de igual empleo D. Francisco de 
los Ríos Lechuga al Grupo de Fuerzas Regulares Ind ígenas de 
Alhucemas, n ú m . 5. y el Teniente Médico D. Alfonso Duran 
Merino, a E l Tercio. 

31 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 76) concediendo la cruz de p r i m e -
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ra clase del Mér i to M i l i t a r con dis t in t ivo ro jo a los Tenientes 
Médicos D. Antonio Rosell S a n r o m á y D. Eduardo Orense Ro-
sende por m é r i t o s con t ra ídos en c a m p a ñ a desde 1.° de Agosto 
de 1924 a 1.° de Octubre de 1925. 

2 A b r i l — R e a l orden (D. O. n ú m . 76) concediendo dos meses de l i 
cencia por asuntos propios para Pamplona y P a r í s al Coman
dante Médico D. Lu i s Sancho Cata lán . 

4 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 77) destinando al Teniente Méd i 
co D. Juan José Apellaniz F e r n á n d e z al Grupo de Fuerzas Re
gulares I n d í g e n a s de Larache, 4. 

4 Abril.—-Real orden (D. O. n ú m . 78) concediendo m e n c i ó n hono
rífica al Comandante Médico, D . Federico I l lana Sánchez , y A l 
férez Médico de Complemento, D . Lu i s Mañas J i m é n e z , por los 

servicios prestados en el Equipo Q u i r ú r g i c o , n ú m . 26. 
4 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) autorizando para que los en

fermos que presenten los Dispensarios y Hospitales Permanentes 
de la Cruz Roja, sean admitidos a examen rad iog rá f i co en los 
Hospitales Mil i tares en que se halle establecido el servicio y p re 

v io el pago de la t a r i f a aprobada. 

4 Abr i l .—Real orden (D, O. n ú m . 78) concediendo al Cap i t án Méd i 
co D. Juan D u r á n Sánchez el d is t in t ivo del Tercio adicionado con 
dos barras rojas. 

4 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) concediendo al Cap i t án Méd i 
co D . Nicolás Canto Borreguero el d i s t in t ivo de la Mehal-la 
Jal if iana. 

4 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) concediendo el premio de efec
t iv idad de 1.200 pesetas a los Capitanes Médicos, D . Pedro Sáinz 
Garc ía , D . Aniceto Garc í a Fidalgo, D . Juan López Quel lés y don 
Alber to F o r é s Palomar. 

6 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 79) declarando apto para el ascen
so al Teniente Médico D . Gilberto Cendra Sendra. 

6 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 79) concediendo el empleo supe
r i o r inmediato al Teniente Médico D . Gilberto Cendra Sendra. 

6 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 79) concediendo el empleo superior 
inmediato al Comandante Médico D . Carlos Vi laplana González 
y al Cap i t án Médico D . Pedro Sáiz Garc í a . 

6 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 79) designando a D. Francisco F a n -
lo Fuentes y D. Nicolás G u t i é r r e z del Alamo y G a r c í a para ocu
par las plazas de F a r m a c é u t i c o p r imero que existen vacantes 
en el Laborator io Central de Medicamentos. 
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7 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 80) anunciando concurso para la 
p r o v i s i ó n de una plaza de Comandante Médico internista en e l 
Hospital M i l i t a r de Madrid-Carabanchel. 

7 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 80) concediendo el pase a dispo
nible voluntar io en Bilbao al F a r m a c é u t i c o Mayor D . José de 

la Helguera Ortiz. 
7 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 80) disponiendo pase a s i t uac ión 

de reserva el Teniente Coronel Médico D. Ignacio Cornet Pala. 
6 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 81) disponiendo que el Parque de 

Sanidad M i l i t a r con t i núe ejecutando la cons t rucc ión y repara
ción de mater ia l sanitario que t e n í a pendiente y manifieste al 
Minis ter io el t iempo que p o d r á i n v e r t i r en ello y expres ión de 
las obras que realiza en él. 

7 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 81) autorizando al Subinspector 
f a r m a c é u t i c o de p r imera clase D . F é l i x Gómez Díaz para usar 

sobre el uni forme las insignias de la Real Academia Hispano-
Americana de Ciencias y Artes de Cádiz. 

7 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 81) autorizando al F a r m a c é u t i c a 
Mayor D . J o a q u í n Más y Guindal para usar sobre el uni forme las 

insignias de la Real Academia Hispano-Americana de Ciencias 
y Artes de Cádiz. 

7 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 81) concediendo el pase a dispo
nible voluntar io en Palma de Mallorca al Subinspector f a r m a c é u 
tico de segunda D. Juan Gamundi Ballester. 

7 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 81) concediendo la vuelta al ser
v ic io activo al F a r m a c é u t i c o p r imero D. Miguel Jerez Olmedo 
quedando disponible en la 2.a Reg ión hasta que sea colocado. 

9 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 82) concediendo a los Capitanes 
Médicos D . Manuel de Castro H e r n á n d e z y D. Federico Arteaga 
Pastor la Cruz del Mér i to M i l i t a r con dis t in t ivo rojo por m é 
r i tos con t ra ídos en operaciones de c a m p a ñ a en Marruecos. 

9 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 82) concediendo el empleo superior 
inmediato a los Tenientes Médicos D . Lu i s Muñoz Mateo-Mon-
toya y D . Eduardo Isla Garande con la a n t i g ü e d a d de 31 de 
Jul io de 1924 y por m é r i t o s con t r a ídos en c a m p a ñ a . 

9 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 82) disponiendo quede sin efec
to el destino del Cap i tán Médico D . L u i s Marina Agui r re al 
Regimiento I n f a n t e r í a Anda luc ía , n ú m . 52, por no dejar de pe r 
tenecer al Servicio de Aviac ión como pi lo to aviador. 
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Correspondencia administrativa de la Revista. 

D . J e r ó n i m o Blasco (Madrid).—Abonado el p r imer semestre del 
corriente año . 

Sres. Alonso y Gabanes (León) .—Idem id . 
D. D a m i á n Navarro (Alcoy).—Idem todo el año actual. 
Academia de Intendencia (Avila) .—Idem i d . 
Sr. Cuesta (Falencia).—Idem id . 
Sr, López P é r e z (Yaldemoro).—Idem el p r imer semestre de ídem. 
Sr. Bilbao (Madrid) .—Idem id. 
D. Lu i s Muñoz (Lé r ida ) .—Idem id . 
D. Esteban Diaz (Torrepacheco).—Idem id . 
D. Augusto Díaz (Jaca).—Idem id . 
Sres. Angiada y Gamir (Aranjuez).—Idem id . 
Sres. Power y Mar t ínez Za ld íva r (Algeciras).—Idem i d . 
Sr. Mar t ín Monzón (Medina del Campo).—Idem i d . 
Sr. Pé rez V i o n d i (Vigo).—Idem id . 
Sres. Soriano, G. Rico y L . Cotarelo (Oviedo).—Idem i d . 
Sres. Jimeno y Urgel y H . M i l i t a r (Pamplona).—Idem i d . 
Sr. Romero (Colomera).—Idem todo el año actual. 
Sr. Alvarez Mar t í n (Guadalajara).—Idem el p r imer semestre de 

ídem. 

Sr. Alvarez Nouvilas (Ciempozuelos).—Idem id . 
Sr. Ca r ra lón (Almorox) .—Idem el segundo t r imest re de ídem. 
Sr, Díaz Rodr íguez (Ferrol) .—Idem todo el año actual. 
Sr. Barros (Pontevedra).—Idem el p r imer semestre de í dem. 
Sr. F e r n á n d e z Lozano (A lmer í a ) .—Idem id . 
D. Pelayo Lozano (Ciudad Real)—Idem todo el año actual. 
Sr. Valdés (Trubia) .—Idem el p r imer semestre de í dem. 
Sr. Arozarena (Plasencia).—Idem id . 
Sr. He rnández (Salamanca).—Idem id . 
Sres. Rodr íguez A m é r i g o y S a n j u á n (Vi tor ia ) .—Idem todo el año 

y p r imer semestre de ídem, respectivamente. 
Sres. Amo, Arteaga y Leiva (Guadalajara).—Idem el p r i m e r se

mestre de ídem. 
Sres. Tinaut , González y Atenza (Murcia) .—Idem i d . 
Sr. Serratosa (Ronda).—Idem i d . 

José Sánchez de Ocaña, Suc. de Nieto y compañía. -Tutor, 16, teléfono 32374. 
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Págs. 

Enfermeros civiles.—Servicios sanitarios.—Real orden c i r cu 
lar 29 Diciembre. (Núm. 138) 185 

Equipo.—Ingenieros.—Montura.—-Real orden circular 16 
Marzo. (Núm. 33) 63 

Estado Mayor Central del E jé rc i to .—Gra t i f i cac iones .—Real 
orden circular 4 Jul io . (Núm. 75) 109 

Estado Mayor del Ejérc i to .—Organización.—-Real decreto 24 
Enero. (Núm. 16) • 25 

Estado Mayor General del E j é r c i t o . — U n i f o r m i d a d . — V e s t u a 
rio.—Real orden circular 1.° Jul io . (Núm. 74) 1.08 

Extranjeros.—Nacionalidad.—Real decreto 6 Noviembre. (Nú
mero 117) 159 

Farmacias Militares.—Servicios sanitarios.—Real orden c i r 
cular 15 Septiembre. (Núm. 110) 149 

Farmacias Militares.—Servicios sanitarios.—-Real orden c i r 
cular 7 Octubre. (Núm. 111) 151 

G 

Gemelos de Campaña.—-Sanidad Mi l i t a r .—Uni fo rmidad .— 
Real orden circular 26 Junio. (Núm. 71) 101 

H 

Habere s .—Inú t i l e s .—Regresados de Africa.—Real orden c i r 
cular 18 Mayo. (Núm. 56) 86 

Hojas de servicios—Instrucciones.—-Real orden circular 4 
A b r i l (Núm. 40) 68 

Hojas de servicios.—Revisiones.—Real orden c i rcular 8 Ene
ro. (Núm. 4) 11 

Honores.—Personas reales.—Real orden circular 12 Enero. 
(Núm. 6) 13 

Hosp i t a l e s .—Organ izac ión .—San idad M i l i t a r . (Núm. 66) 97 

49 
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Págs. 

Incidencias de U l t r a m a r . — S e c c i ó n de Apuntes.—Real orden 
ci rcular 22 A b r i l . (Núm. 49) 76 

Indemnizaciones.—Reglamentos.—Real orden c i rcular 30 No
viembre. (Núm. 126) 170 

I n d u l t a d o s . — P r ó f u g o s . — R e c l u t a m i e n t o y reemplazo.—Real 
orden ci rcular 28 Febrero. (Núm. 30) 60 

Ins t i tu to de Higiene Militar.—Medicamentos.—Suero ant i te
t án ico .—Rea l orden circular 23 Agosto. (Núm. 106) 145 

Instrucciones.—Licencias.—Real orden c i rcular 18 Noviem
bre. (Núm. 123) 168 

Instrucciones.—Obreros mineros.—Reclutamiento y reem
plazo.—Real orden circular 17 Febrero. (Núm. 26) 54 

J 

Juntas Consulares.—-Reclutamiento y reemplazo.—Real or
den ci rcular 21 Diciembre. (Núm. 132) 177 

Junta de Defensa Nac iona l .—Organ izac ión .—Real decreto 23 
Enero. (Núm. 15) 23 

Juntas de A m b u l a n c i a . — O r g a n i z a c i ó n . — S a n i d a d M i l i t a r . — 
Real orden circular 9 Junio. (Núm. 63) 94 

Juntas Facultativas.—Sanidad Mil i ta r .—Real orden 12 Mayo 
(Núm. 51) 77 

Just icia Mi l i ta r .—Tribunales de honor.—Real orden ci rcular 
13 Mayo (Núm. 54) 85 

L L 

Llaveros.—Prisiones Militares.—Reconocimientos facu l ta t i 
vos.—Real orden ci rcular 1." Septiembre. (Núm. 108) 147 

M 

Material Sanitario.—Medicamentos.—Remesas.—-Real orden 
ci rcular 9 Septiembre. (Núm. 109) 148 
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Material Sanitario.—Sanidad Mil i ta r .—Real orden ci rcular 
17 Jul io . (Núm. 83) 122 

Medicamentos.—Sanidad M i l i t a r . — R e a l orden c i rcular 26 
Junio. (Núm. 70) 100 

Medicamentos.—Sanidad Mil i ta r .—Real orden ci rcular 18 J u 
l io . (Núm. 84) 123 

Medicamentos.—Sanidad Mil i tar .—Real orden ci rcular 5 
Agosto. (Núm. 88) 126 

Medicamentos.—Sanidad Mil i tar .—Real orden ci rcular 30 No
viembre. (Núm. 127) 170 

Medicamentos.—Sanidad Mil i ta r .—Real orden circular 5 D i 
ciembre. (Núm. 130) 176 

O 

Obreros mineros.—Reclutamiento y reemplazo.—Real decre
to 4 Febrero. (Núm. 21) 47 

Organ izac ión .—Plan t i l l a s .—Secc iones de Ordenanzas del M i 
nisterio de la Guerra.—Real orden ci rcular 27 Enero. 
(Núm. 18) 43 

Organizac ión .—Secc iones de Ordenanzas del Minis ter io de la 
Guerra.—Real orden 2 Febrero. (Núm. 20) 46 

P 

Pasajes.—Transportes.—Real orden ci rcular 18 Mayo. (Nú
mero 57) 87 

Personal del Material de A r t i l l e r í a . — R e g l a m e n t o s . — R e a l or
den c i rcular 11 Agosto. (Núm. 96) 133 

P r ó f u g o s . — R e c l u t a m i e n t o y reemplazo.—Real orden c i r cu 
lar 12 Mayo. (Núm. 52) 78 

R 

Reclutamiento y reemplazo.—Reconocimientos facultativos. 
Real orden 16 Octubre. (Núm. 114) 155 

Reclutamiento y reemplazo.—Reconocimientos facultativos. 
Real orden 20 Octubre. (Núm. 115) 157 
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Págs. 

Reclutamiento y reemplazo.—Reglamentos.—Real orden c i r 
cular 28 Febrero. (Núm. 31) 61 

Reclutamiento y reemplazo.—Reserva gratuita.—Real orden 
ci rcular 4 Diciembre. (Núm. 133) 178 

Reclutamiento y reemplazo.-—-Revisiones.—Real orden c i r c u 
lar 23 Mayo. (Núm. 59) 8-S 

Reclutamiento y reemplazo.—^Vacunación.—Real orden c i r 
cular 12 Agosto. (Núm. 98) 134 

Reclutamiento y r e e m p l a z o . — V e s t u a r i o . — í l e a l orden c i r c u 
lar 7 A b r i l . (Núm. 41).; . 69 

Reconocimientos facultativos.—Tribunales Médico-Mi l i t a res . 
Real orden ci rcular 12 Agosto. (Núm. 97) 134 

Reconocimientos facultativos.—Tribunales Médico-Mi l i t a res . 
Real orden c i rcular 18 Agosto. (Núm. 100) 137 

Reglamentos Sanidad Mil i ta r .—Real orden circular 13 D i 
ciembre. (Núm. 131) 177 

S 

Sanidad Mil i tar .—Servicios s a n i t a r i o s . — V a c u n a c i ó n . — R e a l 
orden ci rcular 19 Febrero. (Núm. 27) 57 

Sección de ajustes y l iqu idac ión de los Cuerpos disueltos del 
E j é r c i t o .—Organ i zac ión .—Rea l orden circular 27 A b r i l . 
(Núm. 48) 75 


